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PODER EJECUTIVO
CONSEJO DE MINISTROS

 1

Ley 19.545

Establécese la no exigencia de certificados por parte de la Sección 
Registro Nacional de Cooperativas del Registro de Personas Jurídicas.

(5.253*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo único.- Al único efecto de dar cumplimiento a la 

adecuación del estatuto social de las cooperativas previsto en 
el artículo 221 de la Ley Nº 18.407, de 24 de octubre de 2008, no 
se exigirá por la Sección Registro Nacional de Cooperativas del 
Registro de Personas Jurídicas, el certificado de cumplimiento 
regular de obligaciones previsto en el artículo 214 de la Ley Nº 
18.407, de 24 de octubre de 2008, en la redacción dada por el 
artículo 1º de la Ley Nº 19.181, de 29 de diciembre de 2013, ni los 
certificados de la Dirección General Impositiva, Banco de Previsión 
Social y demás organismos de Seguridad Social, ni del Banco de 
Seguros del Estado, para la primera reforma estatutaria que se 
inscriba con tal finalidad.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 11 
de octubre de 2017.

LUCÍA TOPOLANSKY, Presidente; JOSÉ PEDRO MONTERO, 
Secretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
          MINISTERIO DE TURISMO
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
            TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 20 de Octubre de 2017

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se establece 
la no exigencia de certificados por parte de la Sección Registro Nacional 
de Cooperativas del Registro de Personas Jurídicas.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; EDUARDO BONOMI; RODOLFO NIN NOVOA; DANILO 
ASTORI; JORGE MENÉNDEZ; MARÍA JULIA MUÑOZ; VÍCTOR 
ROSSI; GUILLERMO MONCECCHI; ERNESTO MURRO; JORGE 
BASSO; TABARÉ AGUERRE; LILIAM KECHICHIAN; ENEIDA de 
LEÓN; MARINA ARISMENDI.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 2

Resolución 1.057/017

Desígnase Ministro interino de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente.

(5.260)

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 8 de Noviembre de 2017

VISTO: que la señora Ministra de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, Arq. Eneida de León, habrá de 
trasladarse al exterior en Misión Oficial;

RESULTANDO: que la señora Ministra estará ausente del país a 
partir del día 13 de noviembre de 2017;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designarle un 
sustituto temporal por el período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de 
la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE: 
1
1º.- Desígnese Ministro interino de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente, a partir del día 13 de noviembre de 
2017 y mientras dure la ausencia de la titular de la Cartera, al señor 
Subsecretario, Arq. Jorge Rucks.

2
2º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020.
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Resolución 1.056/017

Desígnase Ministro interino de Economía y Finanzas.

(5.259)

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 8 de Noviembre de 2017

VISTO: que el señor Ministro de Economía y Finanzas, Cr. Danilo 
Astori, habrá de trasladarse al exterior en Misión Oficial;

RESULTANDO: que el señor Ministro estará ausente del país a 
partir del día 13 de noviembre de 2017;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designarle un 
sustituto temporal por el período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de 
la República;
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE: 
1
1º.- Desígnase Ministro interino de Economía y Finanzas, a partir 

del día 13 de noviembre de 2017 y mientras dure la ausencia del titular 
de la Cartera, al señor Subsecretario, Cr. Pablo Ferreri.

2
2º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020.

 4

Resolución 1.058/017

Desígnase Ministro interino del Interior.

(5.261)

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 8 de Noviembre de 2017

VISTO: que el señor Ministro del Interior, Don Eduardo Bonomi, 
habrá de trasladarse al exterior en Misión Oficial;

RESULTANDO: que el señor Ministro estará ausente del país a 
partir del día 9 de noviembre de 2017;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designarle un 
sustituto temporal por el período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de 
la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE: 
1
1º.- Desígnase Ministro interino del Interior, a partir del día 9 de 

noviembre de 2017 y mientras dure la ausencia del titular de la Cartera, 
al señor Subsecretario, Lic. Jorge Vázquez.

2
2º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020.
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Resolución 1.066/017

Desígnase al Sr. Eduardo Abulafia Salinas como Gerente del grupo de 
trabajo intergubernamental para la candidatura de Uruguay como sede 
del Mundial de Fútbol 2030.

(5.262)

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 10 de Noviembre de 2017

VISTO: la reunión a celebrarse por el equipo responsable de 
la campaña de postulación de Uruguay para obtener la sede del 
Campeonato del Mundo de Fútbol 2030;

RESULTANDO: que es necesario designar un representante del 
Uruguay para ocupar la Gerencia compartida del referido equipo;

CONSIDERANDO: que a sugerencia de la Secretaría Nacional 
del Deporte, se estima conveniente la designación del señor Eduardo 
Abulafia Salinas, en atención a su capacidad de trabajo en equipo, de 
liderazgo y de actitud ejecutiva en la toma de decisiones en la materia 

vinculada al fútbol, así como a sus condiciones de análisis y abordaje 
adecuado a los temas afines a dicha disciplina;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Designar al señor Eduardo Abulafia Salinas como Gerente del 

grupo de trabajo intergubernamental para la candidatura de Uruguay 
como sede del Mundial del Fútbol 2030.

2
2º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 6

Resolución 1.055/017

Prorrógase el plazo de desempeño de funciones de la Sra. Secretario de 
Primera Lic. Silvana Gianela García Teixeira en la Delegación Permanente 
de la República ante la ONU.

(5.258)

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 6 de Noviembre de 2017

VISTO: que el día 1º de febrero de 2018 finaliza el quinquenio 
de funciones de la señora Secretario de Primera Lic. Silvana Gianela 
García Teixeira en la Delegación Permanente de la República ante la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) con sede en Nueva York, 
Estados Unidos de América;

CONSIDERANDO: I) que por razones de servicio resulta 
necesario extender la permanencia de la mencionada funcionaria hasta 
el 1º de agosto de 2018;

II) que dicha prórroga se encuentra dentro del cupo legal admitido;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 41 del Decreto-Ley Nº 
14.206 de 6 de junio de 1974, en la redacción dada por el artículo 230 
de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Prorrógase el plazo de desempeño de funciones de la señora 

Secretario de Primera Lic. Silvana Gianela García Teixeira en la 
Delegación Permanente de la República ante la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) con sede en Nueva York, Estados Unidos de 
América, hasta el 1º de agosto de 2018.

2
2º.- Comuníquese, notifíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; RODOLFO NIN NOVOA.
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MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

 7

Ley 19.553

Modifícanse disposiciones de la Ley 16.858, sobre riego con destino 
agrario.

(5.254*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 16.858, de 3 de 

setiembre de 1997, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 4º. (Requisitos para el otorgamiento de 
concesiones).- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 176 
del Código de Aguas, las concesiones podrán ser otorgadas 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

1) Que exista agua disponible en cantidad y calidad, acorde 
con lo que establezca el Poder Ejecutivo; el cual podrá 
reservar un porcentaje del volumen disponible para otros 
usos o fines en forma adicional al caudal ambiental que se 
establezca en la reglamentación de la presente ley.

2) Que el solicitante cuente con un plan de uso de suelos y de 
aguas aprobado por el Ministerio competente de acuerdo 
a lo establecido por las Leyes Nos. 16.466, de 19 de enero 
de 1994, y 18.610, de 2 de octubre de 2009, y demás normas 
concordantes, así como la reglamentación de la presente 
ley.

3) Que el solicitante acredite ser titular de un derecho de 
propiedad, usufructo o goce de los suelos donde se asienten 
las obras hidráulicas o sean afectadas por ellas”.

2
Artículo 2º.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 16.858, de 3 de 

setiembre de 1997, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 5º. (Concesión condicionada).- En caso de no 
acreditarse los derechos que refiere el numeral 3) del artículo 
4º de la presente ley, y a solicitud del interesado, el Ministerio 
competente podrá otorgar una concesión condicionada 
aprobando con carácter provisorio el proyecto de obra 
hidráulica a los solos efectos de gestionar la imposición judicial 
de las servidumbres que correspondan sobre el emplazamiento 
de la misma. Su otorgamiento no implicará derecho a construir, 
extraer, embalsar ni disponer de las aguas”.

3
Artículo 3º.- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley Nº 16.858, de 3 de 

setiembre de 1997, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 12. (Asociaciones Agrarias de Riego (AAR) 
y Sociedades Agrarias de Riego (SAR)).- Sin perjuicio de 
lo dispuesto en la legislación civil y comercial vigente, los 
productores rurales interesados en el uso de agua para riego, 
podrán asociarse bajo las disposiciones de la presente ley 
para obtener permisos, concesiones u otros derechos que les 
otorguen directa o indirectamente el uso del agua para riego, así 
como repartir entre sus miembros las aguas y otros beneficios 
que puedan generarse en el cumplimiento de su objeto.

 En aquellos casos que algunos o todos los socios fueren 
personas jurídicas, las mismas deberán cumplir con los 
requisitos establecidos por la normativa respectiva, debiendo 

ser la totalidad de su capital accionario representado por 
acciones nominativas pertenecientes a personas físicas.

 Excepcionalmente, el Poder Ejecutivo podrá autorizar la 
participación de entidades o fondos propiedad de nacionales o 
extranjeros, siempre y cuando esa participación sea minoritaria 
y no controlante y contribuya a la aplicación de tecnologías 
innovadoras para elevar la producción y la productividad del 
sector”.

4
Artículo 4º.- Sustitúyese el artículo 13 de la Ley Nº 16.858, de 3 de 

setiembre de 1997, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 13. (Objeto).- Las Asociaciones Agrarias de Riego 
(AAR) y las Sociedades Agrarias de Riego (SAR) no podrán 
integrar a su objeto otros que no refieran a los exclusivos efectos 
del uso, manejo, suministro del agua y obras de conducción y 
drenaje asociadas, conforme a las disposiciones de la presente 
ley y del Decreto-Ley Nº 15.239, de 23 de diciembre de 1981.

 Se encuentra comprendido en dicho objeto la realización de 
obras hidráulicas de aprovechamiento en común o individual 
de sus miembros o para servicios a terceros, así como la 
operación de sistemas de riego y la generación de energía 
eléctrica de fuente hidráulica”.

5
Artículo 5º.- Sustitúyese el artículo 14 de la Ley Nº 16.858, de 3 de 

setiembre de 1997, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 14. (Constitución y administración de las 
sociedades y las asociaciones).- Las Sociedades Agrarias de 
Riego (SAR) se constituirán por contrato escrito en documento 
público o privado, debiendo incluir de manera expresa en su 
denominación su naturaleza de “Sociedad Agraria de Riego”.

 Las Asociaciones Agrarias de Riego (AAR) se constituirán por 
acto colectivo en documento público o privado suscrito por los 
fundadores, debiéndose incluir en su denominación de manera 
expresa su naturaleza de “Asociación Agraria de Riego” y la 
aprobación de sus estatutos.

 En ambos tipos, el documento constitutivo deberá establecer:
A) Identificación de los miembros y socios.

B) Monto de capital social.

C) Aportes de capital.

D) Plazo.

E) Objeto social.

F) Domicilio social.

G) Derechos y obligaciones de los miembros y socios.

H) Causales de disolución. 

I) Forma de votación.

J) Administración y representación.

K) Indicación de los permisos o concesiones de cada socio 
cuando corresponda.

 En el caso de las Asociaciones deberán incluir asimismo en los 
estatutos:

A) El carácter variable del capital y si el mismo será ilimitado o 
limitado con indicación de hasta qué monto, su integración y 
los aportes ordinarios de sus miembros.

B) Las condiciones de ingreso y egreso de los miembros y los 
socios.
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C) La constitución de los órganos internos que se entiendan 
convenientes.

 Cuando la Asociación posea más de siete miembros, deberá 
prever un Consejo Directivo y una Asamblea General. Las 
decisiones adoptadas por la Asamblea obligarán a todos los 
miembros integrantes de la Asociación.

D) Los estatutos podrán disponer la existencia de reglamentos 
internos y la exigencia de mayorías especiales para su reforma.

 Las Asociaciones Agrarias de Riego (AAR) y las Sociedades 
Agrarias de Riego (SAR) podrán suspender el servicio de 
riego para la zafra siguiente, en caso de incumplimiento de sus 
obligaciones, previa vista al socio o contratante del servicio en la 
forma que prevean los estatutos o estipulaciones contractuales.

 En ningún caso la suspensión referida podrá hacerse efectiva 
antes de levantar la cosecha ni privar a los miembros del caudal 
de agua del que gozaba previamente a la existencia de las obras 
de la AAR o la SAR, según corresponda. Se entiende como 
zafra un ciclo completo de un cultivo, sea este de invierno o 
de verano.

 Asimismo, los estatutos o estipulaciones contractuales deberán 
contener los derechos y obligaciones del proveedor del servicio 
de riego como también las sanciones por incumplimiento”.

6
Artículo 6º.- Sustitúyese el artículo 15 de la Ley Nº 16.858, de 3 de 

setiembre de 1997, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 15. (Personería jurídica).- Las Asociaciones 
Agrarias de Riego (AAR) y las Sociedades Agrarias de 
Riego (SAR) deberán inscribir el documento social (acta de 
constitución y estatutos o contrato social) en el Registro que a 
este fin llevará el Ministerio competente. Obtenida la referida 
inscripción, tendrán personería jurídica desde el momento de 
su constitución.

 Antes de su inscripción no podrán realizar acto alguno 
imputable a la asociación y a la sociedad, salvo los de trámite 
relativos a su formación.

 La responsabilidad de los miembros por las deudas sociales 
será siempre limitada al monto de sus respectivos aportes”.

7
Artículo 7º.- Sustitúyese el artículo 16 de la Ley Nº 16.858, de 3 de 

setiembre de 1997, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 16. (Libros).- Las Asociaciones Agrarias de Riego 
(AAR) y las Sociedades Agrarias de Riego (SAR) deberán llevar 
libros rubricados por el Ministerio competente de acuerdo con 
lo que establezca la reglamentación”.

8
Artículo 8º.- Sustitúyese el artículo 19 de la Ley Nº 16.858, de 3 de 

setiembre de 1997, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 19. (Legislación supletoria).- En todo lo no previsto 
respecto a las asociaciones y las sociedades agrarias de riego, se 
aplicarán, en lo pertinente, las disposiciones de la Ley Nº 17.777, 
de 21 de mayo de 2004. No obstante, la muerte o incapacidad 
de alguno de sus miembros no provocará la disolución de las 
mismas.

 No será aplicable lo dispuesto por el artículo 1918 del Código 
Civil ni la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989 (Ley de 
Sociedades Comerciales)”.

9
Artículo 9º.- Sustitúyese el artículo 21 de la Ley Nº 16.858, de 3 de 

setiembre de 1997, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 21. (Construcción).- Toda construcción de obras 
hidráulicas con fines de riego requerirá la aprobación del 
proyecto de obra, del plan de uso y manejo de suelos y de aguas, 

así como la autorización ambiental, de acuerdo a lo establecido 
en el Código de Aguas y las Leyes Nos. 16.466, de 19 de enero 
de 1994, 18.564, de 11 de setiembre de 2009, y 18.610, de 2 de 
octubre de 2009, y demás normas concordantes.

 La reglamentación dispondrá los mecanismos y los 
procedimientos administrativos necesarios para la aprobación 
conjunta por parte de los Ministerios competentes.

 En las represas destinadas simultáneamente a riego y 
generación de energía eléctrica con una potencia de hasta 
10 MW (diez megavatios), a los efectos de su vinculación al 
Mercado Mayorista de Energía Eléctrica a través del Despacho 
Nacional de Cargas, se considerará que existe preferencia 
del riego sobre la generación de energía en los términos que 
establezca la reglamentación.

 Todo proyecto de obra hidráulica que se presente a aprobación, 
deberá prever las condiciones en que será operada, a los efectos 
de prevenir afectaciones a la calidad de las aguas, tanto las 
retenidas como las del curso aguas abajo, en un todo de acuerdo 
a lo establecido por la Ley Nº 18.610.

 Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 4º del Código de 
Aguas, en caso de contravención a lo dispuesto precedentemente, 
facúltese indistintamente a los Ministerios competentes, para 
solicitar judicialmente la demolición de las obras a cargo del 
infractor, siguiéndose a esos efectos el procedimiento previsto 
en el artículo 346 del Código General del Proceso, no obstante 
las multas que pudiere imponer en vía administrativa al 
amparo de lo dispuesto por el artículo 26 de la presente ley y 
de la acción penal cuando corresponda”.

10
Artículo 10.- Sustitúyese el artículo 22 de la Ley Nº 16.858, de 3 de 

setiembre de 1997, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 22. (Gravamen).- Las parcelas afectadas en 
un sistema multipredial de riego quedarán gravadas, con 
consentimiento expreso del propietario, con una obligación de 
pago para cubrir el costo fijo que se pactará de común acuerdo, 
el cual deberá comprender los servicios de almacenamiento, 
conducción y mantenimiento del sistema de riego.

 Dicho gravamen garantizará el pago del costo arriba indicado 
hasta el monto y las condiciones que se estipulen. Se constituirá 
en escritura pública y se inscribirá en el Registro de la Propiedad 
Sección Inmobiliaria.

 Tanto el fraccionamiento como la enajenación del inmueble 
no modificarán el gravamen existente, ni aun cuando el nuevo 
adquirente no requiera los servicios de riego”.

11
Artículo 11.- A los efectos de lo previsto por el numeral 5) 

del artículo 3º del Código de Aguas, una vez establecido el canon 
correspondiente por parte del Poder Ejecutivo, las Sociedades Agrarias 
de Riego y las Asociaciones Agrarias de Riego quedarán obligadas al 
pago del mismo.

12
Artículo 12.- Asociado a las obras hidráulicas para riego podrá 

existir un Operador de Sistema de Riego que tendrá el cometido de 
gestionar la concesión otorgada de acuerdo con las condiciones y 
normas técnicas sobre el uso del agua establecida en la presente ley 
y su reglamentación.

13
Artículo 13.- El agua usada para riego deberá tener una calidad 

apta para tal fin de acuerdo con la reglamentación.
14
Artículo 14.- Agréguese al inciso segundo del artículo 3º de la Ley 

Nº 18.786, de 19 de julio de 2011, el siguiente literal:

“E) Obras hidráulicas para riego”.
15
Artículo 15.- Los beneficios fiscales obtenidos a través de la Ley 

Nº 16.906, de 7 de enero de 1998, por las Asociaciones y las Sociedades 



7DocumentosNº 29.826 - noviembre 16 de 2017DiarioOficial  |  

Agrarias de Riego previstas en la Ley Nº 16.858, de 3 de setiembre de 
1997, y las Asociaciones y Sociedades Agrarias previstas por la Ley Nº 
17.777, de 21 de mayo de 2004, cuyo objeto esté limitado exclusivamente 
a lo previsto en el artículo 13 de la Ley Nº 16.858, de 3 de setiembre 
de 1997, con las modificaciones introducidas por el artículo 4º de la 
presente ley, podrán ser trasladados a los miembros y socios de las 
mismas en proporción a su participación en la inversión.

16
Artículo 16.- Cuando en los proyectos de riego las obras hidráulicas 

se encuentren alejadas de los predios a regar, la conducción del agua 
podrá realizarse a través de los cursos naturales, de acuerdo a los 
caudales dispuestos en la concesión o permiso y a un programa de 
operación aprobado por el Ministerio competente.

17
Artículo 17.- Facúltese al Poder Ejecutivo a establecer el 

procedimiento y demás condiciones para la realización de evaluaciones 
ambientales de las estrategias de fomento del riego y el conjunto 
de obras hidráulicas para riego con destino agrario, teniendo 
especialmente en cuenta para ello las acciones y los efectos respecto 
de las cuencas hidrográficas.

18
Artículo 18.- Los contratos de suministro de agua deberán 

inscribirse en el Registro de la Dirección Nacional de Aguas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9º del Código de Aguas.

19
Artículo 19.- Se consideran multiprediales los sistemas de riego para 

suministrar agua o riego a dos o más productores mediante contratos 
de suministro de agua o riego. Los proyectos que comprendan la 
creación de Sistemas de Riego Multiprediales deberán ser aprobados 
por la Autoridad Nacional de Agua.

20
Artículo 20.- Las obras hidráulicas que integran un Sistema de 

Riego Multipredial se consideran adscriptas a las parcelas en que se 
encuentren emplazadas, siguiendo al inmueble en cada transferencia 
de la propiedad. La afectación de tales obras deberá instrumentarse en 
escritura pública e inscribirse en el Registro de la Propiedad Inmueble.

Constituye un deber territorial relativo a la propiedad del suelo 
categoría rural el uso adecuado, conservación y protección de las obras 
hidráulicas integradas a un Sistema de Riego Multipredial (literales 
a), b) y c) del artículo 37 de la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008).

21
Artículo 21.- En las servidumbres de acueducto voluntarias o 

coactivas, podrán indistintamente considerarse como dominantes, 
las parcelas a regar o las parcelas que soportan el embalse o el 
apoyo de la presa. De la misma manera, en las servidumbres de 
embalse, podrá considerarse dominante la parcela o las parcelas 
donde apoya la presa.

Lo dispuesto en el inciso precedente no enerva la obligación del 
solicitante de la servidumbre de acreditar sus derechos sobre las 
parcelas a regar conforme lo dispone el numeral 1º) del artículo 95 
del Código de Aguas. Las servidumbres no se verán afectadas por la 
incorporación de nuevas parcelas a regar, siempre que no hagan más 
gravosa la servidumbre para el dueño de la parcela sirviente.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 18 
de octubre de 2017.

LUCÍA TOPOLANSKY; Presidente; HEBERT PAGUAS, Secretario.

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
  MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
   TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

Montevideo, 27 de Octubre de 2017

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se modifican 
disposiciones de la Ley Nº 16.858, de 3 de setiembre de 1997, sobre 
riego con destino agrario.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; TABARÉ AGUERRE; DANILO ASTORI; JORGE RUCKS.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
 8

Ley 19.554

Desígnase con el nombre “Maestro Olegario Villalba” la Escuela Nº 97 
de Villa Serrana, departamento de Lavalleja.

(5.255*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo único.- Desígnase con el nombre “Maestro Olegario 

Villalba” la Escuela Nº 97 de Villa Serrana, departamento de 
Lavalleja, dependiente del Consejo de Educación Inicial y Primaria, 
Administración Nacional de Educación Pública.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, 
a 1º de noviembre de 2017.

JOSÉ CARLOS MAHÍA, Presidente; VIRGINIA ORTIZ, Secretaria.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 8 de Noviembre de 2017

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese 
en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se 
denomina con el nombre “Maestro Olegario Villalba” la Escuela 
Nº 97 de Villa Serrana, departamento de Lavalleja, dependiente del 
Consejo de Educación Inicial y Primaria, Administración Nacional de 
Educación Pública.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; MARÍA JULIA MUÑOZ.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 9

Resolución 1.053/017

Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Jorge Washington Quian 
Rivero, al cargo de Director General de la Salud.

(5.256)

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, 27 de Octubre de 2017

VISTO: la renuncia presentada por el Doctor Jorge Washington 
Quian Rivero, al cargo de Director General de la Salud del Ministerio 
de Salud Pública;

RESULTANDO: que el Doctor Quian fue designado en tal cargo 
por Resolución del Poder Ejecutivo (Interna Nº 29/015) de 1º de marzo 
de 2015;

CONSIDERANDO: que es pertinente aceptar su renuncia en 
virtud de las razones esgrimidas y agradecer los importantes servicios 
prestados en la mencionada Secretaría de Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
Artículo 60, Inciso 4º y Artículos 168 numeral 9 y 181 numeral 5 de la 
Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE: 
1
1.- Acéptase la renuncia presentada por el Doctor Jorge Washington 
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Quian Rivero, CI. 1.009.222-9, C.C. AZB 15412, al cargo de Director 
General de la Salud del Ministerio de Salud Pública.

2
2.- Comuníquese, publíquese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE BASSO.

 10

Resolución 1.054/017

Desígnase Director General de la Salud, a la Dra. Raquel Rosa Salomón.

(5.257)

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, 27 de Octubre de 2017

VISTO: que se encuentra vacante el cargo de Director General de 
la Salud del Ministerio de Salud Pública, el cual es necesario proveer;

CONSIDERANDO: que para ocupar dicho cargo se propone a la 
Doctora Raquel Rosa Salomón, quien reúne las condiciones necesarias 
para el desempeño de las tareas inherentes al mismo;

ATENTO: a lo establecido en los Artículos 60º, Inciso 4º de la 
Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Designase Director General de la Salud del Ministerio de Salud 

Pública, a la Doctora RAQUEL ROSA SALOMÓN, (C.I. 1.250.184-4, 
C.C. AVB 6185).

2
2º.- Comuníquese, publíquese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE BASSO.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

 11

Resolución 1.059/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a un trabajador de la empresa RALKAN S.A.

(5.263)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 7 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa RALKAN S.A., 
cuyo giro es industrias básicas de hierro y acero, a fin de que se le 
otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona 
el Banco de Previsión Social a uno (1) de sus trabajadores, al amparo 
de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 

las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por treinta (30) días o su saldo si este es menor el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a un (1) trabajador de la empresa RALKAN S.A. que se encuentra 
en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.

 12

Resolución 1.060/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa MOLINO FLORIDA S.A.

(5.264)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 7 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa MOLINO 
FLORIDA S.A., cuyo giro es molino harinero, a fin de que se le otorgue 
prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco 
de Previsión Social a cuatro (4) de sus trabajadores, al amparo de lo 
previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
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redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a cuatro (4) trabajadores de la empresa MOLINO FLORIDA 
S.A. que se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.

 13

Resolución 1.061/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a un trabajador de la empresa CHÁVEZ HNOS. LTDA.

(5.265)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 7 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa CHAVEZ HNOS. 
LTDA. cuyo ramo de actividad según surge de la Planilla de Control de 
Trabajo es la de “Free shop” a fin de de que se le otorgue prórroga del 
beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión 
Social, a un (1) trabajador, al amparo de lo previsto por el decreto-ley 
Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
trabajador.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días, el plazo del subsidio 

por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a un (1) 
trabajador de la empresa CHAVEZ HNOS. LTDA. que se encuentra 
en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.

 14

Resolución 1.062/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadoras de la empresa TALENTIS S.R.L.

(5.266)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 7 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa TALENTIS S.R.L., 
cuyo giro es fabricación de calzado, a fin de que se le otorgue prórroga 
del beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de 
Previsión Social a dos (2) de sus trabajadoras, al amparo de lo previsto 
por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a dos (2) de sus trabajadoras de la empresa TALENTIS S.R.L. 
que se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc. 
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.063/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa GUSTAVO SÁNCHEZ.

(5.267)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 7 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa GUSTAVO 
SÁNCHEZ, cuyo giro es contratista de obra, a fin de que se le otorgue 
prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco 
de Previsión Social a dos (2) de sus trabajadores, al amparo de lo 
previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo al 
Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de las 
medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a dos (2) trabajadores de la empresa GUSTAVO SÁNCHEZ que 
se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.

 16

Resolución 1.064/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa TEYMA URUGUAY S.A.

(5.268)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 7 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa TEYMA 

URUGUAY S.A., cuyo giro es construcción de obras de arquitectura, 
a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por 
desempleo que abona el Banco de Previsión Social a diecinueve (19) 
de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo. 

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien, 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a diecinueve (19) trabajadores de la empresa TEYMA URUGUAY 
S.A. que se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc. 
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.065/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa SACEEM.

(5.269)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 9 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa SACEEM, cuyo 
giro es construcción, a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social a 
ciento diez (110) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981. 

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
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15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a ciento diez (110) trabajadores de la empresa SACEEM que se 
encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.067/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa NOLLA Y  NOLLA 
CONSTRUCCIONES LTDA.

(5.270)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 10 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa NOLLA Y NOLLA 
CONSTRUCCIONES LTDA. que según surge de la Planilla de Control 
de Trabajo gira en el ramo de la “Construcción”, a fin de que se le 
otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona 
el Banco de Previsión Social, a dos (2) de sus trabajadores, al amparo 
de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada, por el artículo 
1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 

haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a dos (2) trabajadores de la empresa NOLLA Y NOLLA 
CONSTRUCCIONES LTDA. que se encuentra en condiciones legales 
de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.068/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa NOLLA Y  NOLLA 
CONSTRUCCIONES LTDA.

(5.271)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 10 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa NOLLA Y NOLLA 
CONSTRUCCIONES LTDA. que según surge de la Planilla de Control 
de Trabajo gira en el ramo de la “Construcción”, a fin de que se le 
otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona 
el Banco de Previsión Social, a cuatro (4) de sus trabajadores, al amparo 
de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el Artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008. 

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.
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EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a cuatro (4) trabajadores de la empresa NOLLA Y NOLLA 
CONSTRUCCIONES LTDA. que se encuentra en condiciones legales 
de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.069/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa TRAMIL S.A.

(5.272)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 10 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa TRAMIL S.A. 
cuyo ramo de actividad según Planilla de Control de Trabajo es 
“Construcción” a fin de de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social, 
a dos (2) trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días o su saldo si es menor, el plazo 

del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a 
dos (2) trabajadores de la empresa TRAMIL S.A. que se encuentra en 
condiciones legales de acceder al mismo.

2

2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución 
se concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 
7.2) del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.070/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a un trabajador de la empresa REG S.A.

(5.273)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 10 de Noviembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa editorial 
periodística REG S.A. a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social a 
uno (1) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley 
Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días, el plazo del subsidio por 

desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a un (1) trabajador 
de la empresa REG S.A. que se encuentra en condiciones legales de 
acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 5.139/017

Auspícianse las V Jornadas de Novedades Terapéuticas organizadas por 
el Departamento de Farmacología y Terapéutica del Hospital de Clínicas.

(5.275)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 1º de Noviembre de 2017

Visto: la solicitud realizada por el Departamento de Farmacología 
y Terapéutica del Hospital de Clínicas, respecto a que A.S.S.E. declare 
de interés las V Jornadas de Novedades Terapéuticas cuyo objetivo 
es promover discusiones sobre cómo se usan los medicamentos y 
estrategias para su optimización, en diferentes escenarios donde los 
medicamentos son protagonistas;

Resultando: que las actividades previstas se llevarán a cabo 
durante el mes de noviembre en el Hospital de Clínicas (los días 1º y 

14), Centro Hospitalario Pereira Rossell (el día 9), Hospital Pasteur (día 
23), Hospital Maciel (día 28) y Sindicato Médico del Uruguay (día 28);

Considerando: que teniendo en cuenta las restricciones 
presupuestales vigentes en el organismo para el presente ejercicio, se 
entiende altamente conveniente el auspicio de la Administración en 
estas jornadas, sin que ello genere gastos para la Organización;

Atento: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 5º de la Ley 
18.161 del 29/07/07;

El Directorio de A.S.S.E.
Resuelve:

1º) Auspiciar las V Jornadas de Novedades Terapéuticas 
organizadas por el Departamento de Farmacología y Terapéutica del 
Hospital de Clínicas, a desarrollarse en el mes de noviembre los días 
1º, 9, 14, 23 y 28.

2º) Comuníquese. Tomen nota las Gerencias General, Administrativa 
y de Recursos Humanos de A.S.S.E., y la Unidad para el Fortalecimiento 
de la Gestión.

Nota: 7637/2017
Res.: 5139/2017
/mcm
Dra. Susana Muñiz, Presidenta, Administración de los Servicios de 

Salud del Estado; Dr. Mauricio Ardus, Vice Presidente, Administración 
de los Servicios de Salud del Estado.
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